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SOMOS GRANDES
SOMOS FUERTES

SOMOS LEÓN

• Contar con los requisitos.

• Particular

Enviar un oficio al Secretario de Seguridad, 
Prevención y Protección Ciudadana de 
León, para solicitar autorización para tener 
conectividad vía radio con el C4.

• Secretario de Seguridad, Prevención y 
Protección Ciudadana de León (SSPPC)

Autoriza dicha conectividad notificando por 
oficio al Dirección General de C4. (En caso 
de no autorizar, el Secretario de Seguridad, 
Prevención y Protección Ciudadana de 
León notificara a los Particulares de forma 
escrita, dando razón alguna de dicha 
decisión).

• Vinculación C4

Recibe oficio de autorización por parte del 
Secretario de Seguridad, Prevención y 
Protección Ciudadana de León y                 
responde a los Particulares anexando ficha 
técnica de los equipos oficiales.

• Particulares

Los mismos compraran el equipo de 
acuerdo a la ficha técnica proporcionada 
por el C4. (No se podrán conectar con C4 
todos aquellos equipos que no cumplan 
con las características físicas indicadas en 
la ficha técnica oficial).

• Particulares

Solicitan a C4 programar el equipo por 
medio de oficio. 

¿CÓMO ME INTEGRO?

RADIO COMUNICACIÓN

CONÉCTATE
CON

leon.gob.mx



Es una solución que permite tener 
comunicación directa entre la Dirección 
General de C4 y  los particulares (comite de 
colonos,  Parques Industriales, Centros 
Comerciales, Instituciones y/o Empresas, etc) 
interesados en su seguridad, de manera sencilla 
y sin costo alguno. Brindando en todo 
momento la seguridad del usuario final.

Adquirir un radio que cuente con las especi-
ficaciones técnicas proporcionadas por la 
Dirección General de C4.

Deberá de ser una persona moral. (Comité de 
Colonos, Colonias Residenciales, Parques 
Industriales, Centros Comerciales, Cámaras, 
Instituciones, empresas de seguridad, etc.)

Tener conectividad directa con la red de Radio 
Comunicación de la Dirección General del C4 
por parte de los Particulares (Comité de 
Colonos, Colonias Residenciales, Parques 
Industriales, Centros Comerciales, Cámaras, 
Instituciones y/o Empresas, etc.) para optimizar 
el tiempo de atención de las emergencias 
reportadas.

CONEXIÓN POR RADIO

OBJETIVO

BENEFICIOS

Conexión directa 
de cámaras 
compatibles al C4. 

CONEXIÓN

PROTOCOLO

Acciones directas para
la mejora de la Seguridad 
de Seguridad, Prevención
y Protección Ciudadana.

MEJORA

Respuesta 
eficiente a eventos 
de emergencia.

EMERGENCIAS

REQUISITOS

EMERGENCIA
ELEMENTO DE
SEGURIDAD INTERNA

RADIOANTENA

RADIO DE SEGURIDAD CONEXIÓN C4

GRATUITO
Conexión sin costo 
alguno.


